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Convenio del Sistema armonizado 
de designación y codificación de 

mercancías

• Con el fin de homogenizar la identificación de las
mercancías en todas las aduanas del mundo.

• Recolectar estadísticas de comercio en los países se creó
una denominación común para todas las mercancías.



Importancia de la clasificación arancelaria

• Las mercancías deben
declararse al pasar por las
aduanas, e identificarse para
determinar los aranceles y
los impuestos.

• Cumplir las regulaciones para
- arancelarias que aplican los
países.



Clasificar ?  Para qué ???

Pagar  y/o Cobrar  impuestos 

Estadísticas   confiables

Negociaciones   Internacionales 

Control  Aduanero

Evitar  demoras  y   sanciones 



NOMENCLATURA

Es la enumeración descriptiva,
ordenada y metódica de
mercancías, según reglas o
criterios preestablecidos,
jurídicos o técnicos, formando un
sistema completo de
clasificación.



CLASIFICACIÓN

• La clasificación es el método lógico que permite
determinar correctamente el código
correspondiente a las mercancías basándose en la
nomenclatura.

• Aceptada por la OMA y OMC



QUE SE NECESITA SABER    PARA  
CLASIFICAR   UNA   MERCANCÍA

CONOCIMIENTO  DE LA MERCANCÍA R G I   DEL     SA

CARACTERÍSTICAS  GENERALES:
COMPOSICIÓN  QUIMICA,
ESTADO  DE LA  MATERIA,
VOLUMEN,  PESO,  DIMENSIONES,
USOS, ETC

DE DÓNDE LO OBTENGO ??? :
CATÁLOGOS
FICHAS TÉCNICAS
HOJAS DE SEGURIDAD ( MSDS )
LABORATORIOS DE ADUANAS
INTERNET, ETC

REGLA 1
REGLA 2a, REGLA 2b
REGLA 3a, 3b y 3c
REGLA 4
REGLA 5a,  REGLA 5b
REGLA 6

LA CLASIFICACIÓN  ARANCELARIA  NO SE  DEBE  HACER 
POR  NOMBRE COMERCIAL 





CLASIFICACIÓN

1-2-3-4 INDICA LA PARTIDA 

ARANCELARIA

1-2-3-4-5-6 INDICA LA SUBPARTIDA DEL S.A

1-2-3-4-5-6-7-8 INDICA LA SUBPARTIDA NANDINA

1-2-3-4-5-6-7-8-9-10   INDICA LA SUBPARTIDA NACIONAL

S.P.N.

1-2         INDICA EL CAPÍTULO

Posición del dígito



QUE SE NECESITA SABER    PARA  
CLASIFICAR   UNA   MERCANCÍA

ESTRUCTURA DEL SISTEMA
ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN

Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS

SECCIONES

SUBPARTIDAS

CAPÍTULOS Y
SUBCAPITULOS

PARTIDAS

NOTAS LEGALES

REGLAS GENERALES DE 
INTERPRETACIÓN
(06)  RGI

Específicas Genéricas

Cerradas 1º Nivel 2º Nivel2º Nivel

específicas genéricas

sección capítulo subpartida



Estructura: Secciones y Capítulos

Sección I

(5) Capítulos 1-5

Sección VIII

(3) Capítulos 41-43

Sección XV

(11) Capítulos 72-[77]-83

Sección II

(9) Capítulos 6-14

Sección IX

(3) Capítulos 44-46

Sección XVI

(2) Capítulos 84-85

Sección III

(1) Capítulo 15

Sección X

(3) Capítulos 47-49

Sección XVII

(4) Capítulos 86-89

Sección IV

(9) Capítulos 16-24

Sección XI

(14) Capítulos 50-63

Sección XVIII

(3) Capítulos 90-92

Sección V

(3) Capítulos 25-27

Sección XII

(4) Capítulos 64-67

Sección XIX

(1) Capítulos 93

Sección VI

(11) Capítulos 28-38

Sección XIII

(3) Capítulos 68-70

Sección XX

(3) Capítulos 94-96

Sección VII

(2) Capítulos 39-40

Sección XIV

(1) Capítulo 71

Sección XXI

(1) Capítulo 97



Técnicas de Clasificación 

TECNICAS DE CLASIFICACIÓN

SUBPARTIDA
RGI  6º

MERCANCÍA

POR MATERIA

O POR USO

SECCIONES

O SECCIÓN

CAPÍTULOS 

O CAPÍTULO

PARTIDAS

O PARTIDA 

SUBPARTIDA 
NANDINA

SUBPARTIDA 
NACIONAL

1º

2º



Técnicas de Clasificación



Técnicas de Clasificación



REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL S.A.  ( RGI )

• Son seis Reglas Generales;

Se aplican en orden jerárquico;

Las cinco primeras se refieren a las PARTIDAS de cuatro dígitos;

La sexta Regla se aplica únicamente en el ámbito de las

SUBPARTIDAS y explica como clasificar las mercancías en las

mismas;

Precisan los principio básicos a considerar para una inequívoca

clasificación de las mercancías en la nomenclatura del S.A.;

Su adecuada utilización garantiza la correcta interpretación y

aplicación uniforme de la nomenclatura;

Forman parte integrante de la Nomenclatura del S.A.



REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL S.A.  ( RGI )

1º 

Momento 

RGI 1

RGI 2 

a)                

b)        

RGI 3 

a)         

b)             

c)

RGI 4 

RGI 5 

a)          

b)
RGI



Técnicas de Clasificación



REGLA GENERAL Nº 1

Los títulos de las Secciones, de los
Capítulos o de los Subcapítulos solo
tienen un valor indicativo, ya que la
clasificación está determinada legalmente
por los textos de las partidas y de las
Notas de Sección o de Capítulo y, si no
son contrarias a los textos de dichas
partidas y Notas,



CLASIFICAR PECES VIVOS ORNAMENTALES DE AGUA 
DULCE

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB PARTIDA

NOTAS 
LEGALES Y 

REGLA  

N.ROMANOS

XX.XX

Dar sub partida 
nacional:

N.ARABIGOS

XX.XX.XX

Texto de 

partida, NL

Regla G.I. 



REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL S.A.  ( RGI )



REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL S.A.  ( RGI )
S e c c i ó n   I

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL

Notas.

1. En esta Sección, cualquier referencia a un género o a una especie determinada de un animal se aplica también, salvo disposición en contrario, a

los animales jóvenes de ese género o de esa especie.

2. Salvo disposición en contrario, cualquier referencia en la Nomenclatura a productos secos o desecados alcanza también a los productos

deshidratados, evaporados o liofilizados.

Nota Complementaria.

1. En los Capítulos 1 y 3, las expresiones Reproductores de raza pura, para reproducción o cría industrial, para lidia y para carrera, comprenden los

animales considerados como tales por las autoridades competentes de los Ministerios de Agricultura de los Países Miembros.

Capítulo 1

Animales vivos

Nota.

1. Este Capítulo comprende todos los animales vivos, excepto:

a) los peces, los crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, de las partidas 03.01, 03.06, 03.07 ó 03.08;

b) los cultivos de microorganismos y demás productos de la partida 30.02;

c) los animales de la partida 95.08.



REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL S.A.  ( RGI )



REGLA GENERAL Nº 6

La clasificación de mercancías en las
subpartidas de una misma partida está
determinada legalmente por los textos de
estas subpartidas y de las Notas de
subpartida así como, mutatis mutandis,
por las Reglas anteriores, bien entendido
que solo pueden compararse subpartidas
del mismo nivel. A efectos de esta Regla,
también se aplican las Notas de Sección y
de Capítulo, salvo disposición en contrario



REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACIÓN DEL S.A.  ( RGI )

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB PARTIDA

NOTAS 
LEGALES Y 

REGLA  

I

03

0301

0301.11.00.00

NLC 1 (1-a)

R.G.I. 1 Y 6 

Dar sub partida 
nacional:
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